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	AMU_164 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS E INSTALACIONES DE RX.

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Mantener Equipos e Instalaciones en condiciones máximas de operación.

2.0 ALCANCE:
Técnicos de Rx, Jefes de Rx, Administración y Técnicos Especializados Externos.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO:  Rutinas programadas de conservación para evitar en lo posible descomposturas.

3.2 MANTENIMIENTO CORRECTIVO:  Composturas no programadas de fallas de equipo e instalaciones.

4.0 POLÍTICA:

4.1 Se le dará la mayor importancia al mantenimiento preventivo. 

4.2 El Programa de Mantenimiento Preventivo será elaborado por el Jefe de Rayos X y entragado a la Administración.

4.3 Mantenimiento sencillo como:  Aseo externo de equipo será realizado por el personal de Rayos X.

4.4 El resto del cumplimiento del Programa de Mantenimiento Preventivo es responsabilidad de la Administración.

4.5 El personal recibirá capacitación constante sobre el buen manejo del equipo.

4.6 Las solicitudes para mantenimiento correctivo serán realizadas por el Jefe de Rayos X.

4.7 El Jefe de Rayos X solicitará en días y horas hábiles la autorización de la Administración para gestionar la presencia de los Técnicos Externos Especializados y en días y horas no hábiles y si es urgente, llama directamente a los Técnicos.

4.8 Se procurará que los equipos e instalaciones estén resguardados con la presencia constante de los Técnicos.

4.9 Las refacciones serán solicitadas por el Jefe de Rayos X y autorizadas por la Administración.

4.10 La Administración y el Jefe de Rayos X son responsables de que se le dé el entrenamiento adecuado al personal para el Manejo del Equipo.

5.0 DESARROLLO:

5.1 JEFE DE RAYOS X:

1. El mantenimiento preventivo será coordinado por el Jefe de Rayos X y la responsabilidad del cumplimiento es de la Administración.

2. El Jefe de Rayos X dispone lo necesario para que se pueda realizar el mantenimiento preventivo.

3. Si requiere refacción la solicita a la Administración.

4. Firma de conformidad de que el equipo recibió el mantenimiento y quedo funcionando adecuadamente.

5.2 ADMINISTRADOR:


1. Coordina a través de su personal el mantenimiento preventivo.

2. Autoriza en su caso las refacciones.

5.3 TECNICO DE RAYOS X:

1. Avisa en forma directa, telefónica ó en el informe de guardia al Jefe de Rayos X sobre las fallas de los equipos.

5.4 JEFE DE RAYOS X:

1. Verifica la falla. 

2. Si existe falla y no la puede resolver internamente, avisa a la Administración y llama al Técnico Especializado.

3. Si se requieren refacciones, tramita la autorización de la Administración.

4. Apoya la adquisición de las refacciones.

5. Prueba el equipo y firma de conformidad.

6.0 ANEXOS:

No aplica.
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